
Aduana
Ptreguey

cIRCULAR D.N.A. N"02.-

A LA nrRncctóN NACIoNAL ADJUNTA, A LA DIRECcIóN DE pRocEDIMIENTOS

ADUANEROS, AL DEPARTAMENTO DE RESGUARDO CENTRAL Y A LAS

ADMTNTsTRACToNES DE ADUANAS DE LA Rrpúnltc.t.

LA DIRECcIÓN NACIoNAL DE ADUANAS. EN VIRTUD DE LAS FACULTADES DE LAS

QUE SE ENCUENTRA INVESTIDA DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 386 DE LA LEY

N" 2422104 "cóDIGo ADUANERo". y EN EL MARCo DE Los DESPACHOS DE

IMPoRTAcIÓN EN LoS QUE SE PRESENTA LA NECESIDAD DE EFECTUAR AJUSTES

DE VALoR SoBRE LAS MERCADEnÍas. RECUERDA A LOS FUNCIONARIOS

INTERVINIENTES QUE EN ESTE CoNTEXTO NECESARIAMENTE OPSERÁ PROCEDER

LA cANCElacróN DE LA LreurDACróN corr¡pLEMENTARIA FoRMULADA A ESTos

EFECTOS Y EL CONSIGUIENTE FINIQUITO DEL DESPACHO PARA QUE LAS

MERCADERÍas pueoAN SALIR DE LA ZONA PRIMARIA ADUANERA.

LA ADoPCIÓN op LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA

olsposlctóN soN DE RESpoNSABILIDAD DEL ADMINISTRADoR DE ADUANA,

eutEN oegenÁ RESeoNDER coNJUNTAMENTE coN Los FUNCIoNARIoS
INVOLUCRADOS ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE CIRCULAR,

ATENDIENDO A QUE LAS ACCIONES U OMISIONES CONTRARIAS A LAS

DISPoSICIoNES ADMINISTRATIVAS DICTADAS SON PASIBLES OP SENCIÓN.
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